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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 6 de septiembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
adjudica un puesto de libre designación convocado por
Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía y lo previsto en el Capítulo V del
Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna,
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía, esta Delegación Provincial, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por la Orden de la Consejera
de 17 de septiembre de 2004, ha dispuesto dar publicidad
a la adjudicación de la convocatoria correspondiente a la Reso-
lución de 15 de julio de 2005 (BOJA núm. 149, de 2 de
agosto de 2005), una vez acreditada la observancia del pro-
cedimiento, así como el cumplimiento por parte de la candidata
elegida de los requisitos y especificaciones exigidos por la con-
vocatoria respecto del puesto que se indica en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará de conformidad con
lo establecido en el art. 65, en relación con el art. 51 del
Decreto 2/2002, de 9 de enero, procediéndose a su inscripción
en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, o ser impugnada
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Granada, en el plazo de dos
meses, ambos plazos contados a partir del día siguiente al
de su notificación, o en su caso publicación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el art. 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Granada, 6 de septiembre de 2005.- La Delegada, Begoña
Alvarez Civantos.

A N E X O

DNI: 24.243.948-Q.
Primer apellido: Pérez.
Segundo apellido: Moreno.
Nombre: M.ª Jesús.
Código: 7956210.
Denominación del puesto: Secretaría Instituto Medicina Legal.
Consejería: Justicia y Administración Pública.
Centro directivo: D.P. Justicia y Administración Pública de
Granada.
Centro de destino: D.P. Justicia y Administración Pública de
Granada.
Localidad: Granada.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que
se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero
(BOJA núm. 8, de 19 de enero), por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que el candidato elegido cumple el requisito exi-
gido en la convocatoria, en virtud de lo dispuesto en el Decreto
56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias en
materia de personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), y en
base a la competencia delegada por la Orden de 6 de sep-
tiembre de 2004 (BOJA núm. 181, de 15 de septiembre),
se adjudica el puesto de trabajo especificado en el Anexo a
esta Resolución, convocado por Resolución de la Viceconse-
jería de Turismo, Comercio y Deporte de 29 de julio de 2005
(BOJA núm. 157, de 12 de agosto), al funcionario que figura
en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 2/2002, de 9
de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, de acuerdo
con lo previsto en el art. 14.2 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo
de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley
30/1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Sevilla, 5 de septiembre de 2005.- El Viceconsejero,
Sergio Moreno Monrové.

ANEXO I

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 28.580.519-Y.
Primer apellido: Pérez.
Segundo apellido: Lara.
Nombre: María Luisa.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Presupuestos y Gestión
Económica.
Código: 2565810.
Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de trabajo: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla.



BOJA núm. 183Sevilla, 19 de septiembre 2005 Página núm. 17

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que
se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero
(BOJA núm. 8, de 19 de enero), por el que se aprueba el
Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que el candidato elegido cumple el requisito exi-
gido en la convocatoria, en virtud de lo dispuesto en el Decreto
56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias en
materia de personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), y en
base a la competencia delegada por la Orden de 6 de sep-
tiembre de 2004 (BOJA núm. 181, de 15 de septiembre),
se adjudica el puesto de trabajo especificado en el Anexo a
esta Resolución, convocado por Resolución de la Viceconse-
jería de Turismo, Comercio y Deporte de 29 de julio de 2005
(BOJA núm. 157, de 12 de agosto), al funcionario que figura
en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 2/2002, de 9
de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, de acuerdo
con lo previsto en el art. 14.2 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo
de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley
30/1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Sevilla, 5 de septiembre de 2005.- El Viceconsejero, Sergio
Moreno Monrové.

ANEXO I

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 26.212.283-B.
Primer apellido: Galbis.
Segundo apellido: Rueda.
Nombre: Fernando.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Contratación y Admón.
General.
Código: 9169710.
Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de trabajo: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, que modifica la
de 3 de noviembre de 2004, por la que se inicia la
fase de provisión del proceso extraordinario de con-
solidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de Psicólogos y Técnicos de Función Adminis-
trativa dependientes del Servicio Andaluz de Salud,
convocado por la Resolución que se cita.

La Resolución de 3 de noviembre de 2004, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Anda-
luz de Salud (BOJA núm. 222, de 15 de noviembre), por
la que se inicia la fase de provisión del proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de Psicólogos y Técnicos de Función Administrativa
dependientes del Servicio Andaluz de Salud, convocado por
Resolución de 8 de julio de 2002 (BOJA núm. 87, 25 de
julio) contiene, en su Anexo II, la composición de las Comi-
siones Delegadas de los Tribunales Calificadores que habrán
de realizar y evaluar la entrevista de la fase de provisión prevista
en el citado proceso. Habiendo sido aceptadas las renuncias
formuladas por algunos de los designados, esta Dirección
General, en uso de las atribuciones que tiene conferidas en
virtud de lo dispuesto en el Decreto 241/2004, de 18 de
mayo, por el que se establece la estructura orgánica básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

HA RESUELTO

Designar, en la Categoría de Técnicos de Función Admi-
nistrativa: Como Secretaria de la Comisión Delegada del Distrito

Huelva-Costa a doña M.ª Rosa Avilés Capilla, en sustitución
de doña M.ª Victoria Quintero Macías y, como Vocal de la
citada Comisión, a don Manuel Morales Gil, en sustitución
de doña M.ª Rosa Avilés Capilla.

Sevilla, 1 de septiembre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, de corrección
de errores de la de 12 de agosto de 2005, que modifica
la de 17 de febrero de 2005, por la que se aprobó la
resolución definitiva del primer procedimiento de la fase
de provisión de Facultativos Especialistas en Aneste-
siología y Reanimación.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 167, de 26 de agosto, la Resolución de 12 de agosto
de 2005 de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud, de modificación
de la de 17 de febrero de 2005 (BOJA núm. 41, de 1 de
marzo) por la que se aprueba la resolución definitiva del primer
procedimiento de la fase de provisión del proceso extraordinario
de consolidación de empleo de Facultativos Especialistas en
Anestesiología y Reanimación, se ha advertido error en el texto
de la misma, transcribiéndose a continuación la oportuna
rectificación.

Página núm. 22 (sumario de la disposición)

Donde dice: «Resolución de 12 de agosto de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, que modifica la de 2 de septiembre


